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02 DE ENERO: ACUERDO DEL PLENO
DEL ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN
JUDICIAL.
DEL 30 DE MARZO AL 3 DE ABRIL:
SEMANA MAYOR.
10 DE MAYO: DÍA DE LA MADRE.
2 DE NOVIEMBRE: DÍA DE LOS FIELES
DIFUNTOS.
12 DE DICIEMBRE: DÍA DE LA VIRGEN DE
GUADALUPE.

01 DE ENERO: AÑO NUEVO.
02 DE FEBRERO: CONMEMORACIÓN DE LA
CONSTITUCIÓN.
16 DE MARZO: EN SUSTITUCIÓN DEL 21 DE
MARZO, (NATALICIO DE BENITO JUÁREZ).
01 DE MAYO: DÍA DEL TRABAJO.
05 DE MAYO: ANIVERSARIO DE LA BATALLA 
DE PUEBLA.
16 DE SEPTIEMBRE: ANIVERSARIO DE LA
INDEPEDENCIA DE MÉXICO.
16 DE NOVIEMBRE: EN SUSTITUCIÓN DEL 20
DE NOVIEMBRE (ANIV. DE LA REV. MEXICANA).
25 DE DICIEMBRE: CELEBRACIÓN DE NAVIDAD.

Días inhábiles
16 AL 31 DE JULIO: PRIMER PERÍODO,
SE REGRESA EL PRIMER DÍA HÁBIL
DEL MES DE AGOSTO.
16 AL 31 DE DICIEMBRE: SEGUNDO
PERÍODO, SE REGRESA A LABORAR
EL PRIMER DÍA HÁBIL DE ENERO.

Periodos vacacionales

6 AL 10 DE ABRIL: PERÍODO
VACACIONAL, 5 DÍAS
CORRESPONDIENTES A LA  SEMANA
MAYOR (SEMANA SANTA).
6 DE NOVIEMBRE: EN SUSTITUCIÓN
DEL DÍA 8 DE NOVIEMBRE
(CONMEMORACIÓN DEL
ANIVERSARIO DEL SINDICATO DE
LOS TRES PODERES DEL ESTADO).

Suspensión de labores Personal sindicalizado
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Un nuevo Poder Judicial
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